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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Educación

3707 ORDEN 5779/2006, de 9 de octubre, de la Consejería de
Educación, por la que se rectif ica error en la
Orden 4917/2006, de 4 de septiembre, del Consejero de Edu-
cación, por la que se regulan las enseñanzas y la organización
y el funcionamiento de los Centros Integrados de Enseñanzas
Artísticas de Música y de Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad de
Madrid.

Advertidos errores materiales en la Orden 4917/2006, de 4 de
septiembre, del Consejero de Educación, por la que se regulan

las enseñanzas y la organización y el funcionamiento de los Centros
Integrados de Enseñanzas Artísticas de Música y de Educación
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la
Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID del 19), procede su corrección, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

DISPONGO

Artículo único

1. Proceder a la subsanación de los errores como se indica:

Donde dice:

ANEXO I

HORARIO DE LOS CICLOS SEGUNDO Y TERCERO DE EDUCACIÓN PRIMARIA
Y DE LAS ENSEÑANZAS ELEMENTALES DE MÚSICA
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Debe decir:

ANEXO I

HORARIO DE LOS CICLOS SEGUNDO Y TERCERO DE EDUCACIÓN PRIMARIA
Y DE LAS ENSEÑANZAS ELEMENTALES DE MÚSICA

2. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, y su aplicación se hará desde el año académico 2006-2007, inclusive.

El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA

(03/25.185/06)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia

3708 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2006, del Director Gene-
ral de la Función Pública, por la que se emplaza a los
interesados en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro OR 760/2006, interpuesto por doña Pilar Maldonado Fé-
lix, en nombre y representación de don Jesús Gómez Pulido.

Interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, por doña Pilar Mal-
donado Félix, en nombre y representación de don Jesús Gómez
Pulido, recurso contencioso-administrativo número OR 760/2006,
contra la desestimación presunta del recurso de alzada interpues-
to contra el Acuerdo del Tribunal Calificador, de 28 de septiembre
de 2005, por el que se relacionan los aspirantes aprobados en
la fase de oposición, para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
Especialistas, escala de Auxiliar de Transporte Sanitario, de Admi-
nistración Especial, grupo D, de la Comunidad de Madrid.

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, emplazar a todos los posibles interesados en el procedimiento
para que puedan comparecer y personarse en los autos en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante
la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo, significándoles
que si lo hicieran posteriormente se les tendrá por parte para
los trámites no precluidos, y si no se personasen oportunamente
continuará el procedimiento sin que haya lugar a practicarles en
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Segundo

Poner en conocimiento de dicho emplazados que la resolución
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente, se encuentra a disposición de los mismos en el


